
 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA
CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 901-725756-2

Pedido de Cotización

Expediente

SEÑOR/ES

C.U.I.T.:

ING. BTOS.:

COND. I.V.A.:

Sr. PROVEEDOR 9999

    

00000000000

 RESPONSABLE INSCRIPTO 

( )

C.P.:

ObservacionesFecha Neces.CantidadU. M.DescripciónCódigo de  InsumoIt.

SIRVANSE ENVIARNOS A LA BREVEDAD 
POSIBLE UNA COTIZACION POR ESCRITO DE 

LOS MATERIALES DETALLADOS EN ESTE 
FORMULARIO

6179A

NUMEROFECHA

13/03/2017

Tel. Fax : 4959-6884/5

Teléfono:

PLANILLA Nro.

6290

Catálogo de Proveedor

Vto. OFERTA

03/04/2017

RC-Item

1 ACT501-000143N FRECUENCIMETRO 2.00C/U 13622 1

2 ACT601-000053N ESTABILIZADOR DE TENSION 
ELECTRONICO

2.00C/U 13622 2

3 ACT812-000340N RADIO PORTABLE FIJA UHF 64C 
40W 440-480 MHZ

30.00C/U 13622 3

4 NUM83309720000N ANTENA TIPO DOMO PARA 
TREN TIERRA

20.00C/U 13622 4

5 NUM83340020100N ANTENA PARA EQUIPO 
ERICSSON MDX MOD. ASP-930, 
DE 806/894 MHZ

60.00C/U 13622 5

6 NUM83340020120N ANTENA PARA RADIO MDX 
ERICSSON OMNIDIRECCIONAL 
PARA UHF 906

40.00C/U 13622 6

7 NUM83340020140N ANTENA PARA HANDYS 
ERICSSON PCS DE 806-870 
MHZ., PN19B801621P3

60.00C/U 13622 7

8 NUM83340100100N MICROFONO PARA EQUIPO DE 
RADIO MDX

50.00C/U 13622 8

9 NUM83340100160N MICROFONO DE PALMA DE 
MANO PARA RADIO ERICSSON 
MDX MODELO SCAN

50.00C/U 13622 9

10 NUM83340010100N ANTENA SINCLAIR EXCALIBER 
450 (UHF)

10.00C/U 13622 10

11 NUM85309830580N CABLE COAXIL RG58 RF 600.00MTS 13622 11

12 NUM85310310180N TRANSFORMADOR 
MONOFASICO 100V 50W 0 A 16 
OHM

20.00C/U 13622 12

13 NUM85319822800N CONVERTIDOR DE TENSION - 
TENSION 70 A 135VCC / 13.8VCC 
/ 20 A.-

45.00C/U 13622 13

14 NUM85410120100N CARGADOR PARA HANDYS 
ERICSSON MOD. BML 161 59/1

40.00C/U 13622 14

15 NUM85423010100N BATERIA PARA HANDYS PCS 
ERICSSON DE 7.5 V MOD. 19 A 
705293 P 1

60.00C/U 13622 15

Observaciones(Forma de pago, etc.)Lugar de Entrega

CHULIA, Victoria10000098

AV RAMOS MEJIA 1358, 4TO PISO - CABA FECHA LIMITE DE RECEPCION DE OFERTAS 03/04/2017
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A

PEDIDO DE COTIZACION

DOCUMENTO AL QUE SE ANEXA

DESCRIPCIONITEM

61796290

PLANILLA Nro. 

1

Alcance: h/2.5 GHz (2500 MHz).
3 rangos.
Medición de: períodos.
Modo relativo.
Retención de máximos, mínimos, promedios y última lectura.
Display 8 dígitos LCD.
Provisto con antena telescópica para RF (AT-20) y puntas con cocodrilo (PB-21).

2

- Cuatro tomas de salida 220v
- Indicador de variacion de tension
- Potencia: 1200VA y 2000VA en 220V
- Taps: 4pasos de estabilizacion (Como reductor en 235V, Faja de tension normal 209V a 234V, Primer tap como elecador  en 208V, 
Segundo tap como elevador en 190V)
- Precision de salida: +-7%
- Tiempo de corte: menor a 20ms.

3

- Canales convencionales: 64
- Zonas troncalizadas: 15 con 16 grupos de conversación cada una.
- Identificación de Llamada PTT-ID (envío / recepción)
- Alerta de Llamada (envío / recepción)
- Llamada Selectiva de Voz (envío / recepción)
- Verificación del Radio (envío / recepción)
- Inhibición Selectiva del Radio (recepción)
- Emergencia (envío)
- Señalización Quik-Call II (envío / recepción)
- Zonificación
- Monitoreo
- Rastreo con Doble Prioridad
- Pantalla de 14 Caracteres Alfanuméricos
- Bloqueo de Canal Ocupado
- Limitador de Tiempo de Transmisión
- Eliminación de Canal no Deseado
- Botones Intercambiables
- CSQ / PL / DPL / Inv-DPL
- Puerto para Tarjetas Opcionales
- Rango de Frecuencia /Aprobación de FCC: UHF 403 - 470 MHz AZ492FT4830
- Con Microfono con teclado (DTMF)

TRANSMISOR
- Potencia de Salida RF: 25-40 W (UHF)
- Limitación de Modulación (Banda Baja solo 20 kHz: ±2.5 @ 12.5 kHz / ±4.0 @20 kHz (UHF)
- Zumbido y Ruido FM (típico): -48 dB
- Emisiones Conducidas / Radiadas: -36 dBm<1 GHz / -30 dBm>1 GHz
- Respuesta de Audio (0.3 - 3 kHz):TIA 603
- Distorsión de Audio (típica): UHF: 2% Banda Baja: 3%

RECEPTOR
- Sensibilidad (12 dB SINAD) EIA (típica): 0.22 µV
- Intermodulación TIA 603: 75 dB

Page 2 of 5



 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA
CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 901-725756-2

Pedido de Cotización

Expediente

NUMERO 

A

PEDIDO DE COTIZACION

DOCUMENTO AL QUE SE ANEXA

DESCRIPCIONITEM

61796290

PLANILLA Nro. 

- Selectividad de Canal Adyacente Conforme TIA 603: 75 dB
- Rechazo de Espurias: 75 dB
- Audio Nominal Parlante Interno / Parlante Externo: 3 W @ 22 O / 7.5 W @ 8 O / 13 W @ 3.2 O
- Distorsión de Audio a Audio Nominal (típica):UHF: 2% LB: 3%
- Zumbido y Ruido: -45 dB
- Respuesta de Audio (0.3 - 3 kHz): TIA 603
- Emisión de Espurias Conducidas: -57 dBm < 1 GHz / -47 dBm > 1 GHz

Tipo MOTOROLA PRO5100, o  prestaciones y calidad equivalente.

4

- Potencia: 100W
- Impedancia: 50 Ohms
- Ancho de Banda: > 35 MHz
- Ganancia: 0 dB 2,1 dBi
- R.O.E.: < 1,4:1
- Polarización: Vertical
- Conector: N Hembra
- Rangos: 450-470 470-490 490-512 MHz
- Uso exterior

5

6

7

8

9

10

11

. .
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12

13

Convertidor de tension de hasta 270W
- Tensión de entrada: de 70 a 140 Vcc
- Tensión de salida: 13,8 Vcc (Se ajustará entre 11 y 17Vcc, según requerimiento)
- Corriente máxima de salida: 20 A
- Regulación: +/- 2 %
- Ripple: < 2 mV pso
- Rendimiento: < 85 %
- Protecciones de entrada: Limitador de corriente pico de arranque, Filtros EMI de alta frecuencia y sobrepicos transitorios de entrada, 
Conexión inversa de batería
- Aislación entrada salida: > 2 Mohm
- Protecciones de salida: Por límite de corriente con reposición automática, Por sobretensión por sistema crow-bar, repone 
desconectando la entrada
- Ventilación: Por convección natural
- Temperatura ambiente de trabajo: 0 a 45 °C
- Gabinete metálico

Tipo HT CC-110/1320-MR-ALL, o prestaciones y calidad equivalente.

14

15

CONFECCIONAR IGUAL CANTIDAD DE COPIAS 
COMO TENGA EL FORMULARIO AL QUE SE ANEXA.
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CLÁUSULAS P ARTIC ULAR E S 
 
I. FECHA  DE CIER RE D E INVITACIÓ N/PRE SE NTAC IÓ N DE  O FERT AS:  

- Podrá  presen tar su p ropuesta de ntro de los 5 días co rridos a  con ta r desde  la  notificación  de la presente invitació n. 
- Una vez transcurrida dicha fecha , en caso de no haberse  presen tado  en  el respectivo exped ien te por med io de l cual tram ita  el procedim ien to  de 

selección /contra tación la  can tidad mín ima necesa ria  de co tizac iones/o fertas, SO FSE  podrá  reite rar las inv itaciones y /o  requerir y solicita r nuevas 
cotizaciones fijando consecuentem en te una  nueva  fecha de  cie rre. 

 
II. CO NDIC IO NES FO RMALES P ARA CO TIZA CIÓ N/O FE RTA:  

- La cotización debe ser realizada en  una ho ja  membre tada (con logo de  la  empresa). 
- La cotización debe esta r firmada por rep resentan te legal/convencional. 
- La cotización debe indicar vigenc ia de  la  mism a, aclarar si son días hábiles o corridos. 
- Deberá  indicarse fecha aproximada de entrega/cumplim ien to. 
- Ac la rar marca  y modelo  co tizado , junto  con toda aqu ella otra descripción  que  pueda servir pa ra conocer lo  o fe rtado (en  caso de  corresponder). 
- Debe rá cotizar en M O NED A DE C URSO  LEG AL  LO CAL (PE SO S ARG ENTINO S). IMPO RTAN TE: E n caso de cotizar en moneda extranjera  deberá 

justif icar los motivos y/o  razones, a fin  de poder tomar la cotización  como  válida. 
- Deberá  indicarse por sepa rado la suma co rrespondiente al  Impuesto a l Valor Agregado  (IVA) y la  a lícuo ta  respectiva (E j. 21% , 10 .5% , etc.). 
- Deberá  comp letar y reenviar jun to con  la  oferta, una “Decla ración  Jurada de Compre  Traba jo  Argentino”. La fa lta de presen tación  configura rá una 

p resunción, que  adm ite p rueba en contrario, de  cumplim ien to de las prescripciones vigentes con  relación a la calificación  de  ofe rta nacional. 
 
III. CO NDICIO NES  ECO NÓ MICA S Y  CO NTR ACTU ALES  

- Los p recios co tizados serán considerados a todos los efectos fi jos e  inamovib les. (S e en tende rá en consecuencia  que se  encuentran incluidas en 
e l precio todas las prestaciones que, de  acuerdo  a su juicio  y experiencia, deberá  realiza r pa ra el fiel y  estricto cump limiento  de  sus obligaciones, 
aunque las mismas no estén  explicitad as en la  o ferta). 

- A los e fectos de garan tiza r y  posibilitar la comparac ión  de las eventuales ofertas p resentad as, se  de ja  constancia que  las cotizaciones realizadas 
en moneda extranje ra, podrán  se r convertidas a  la  cantidad equivalente en  pesos argen tino  según  el tipo de camb io vendedor del Banco de  la 
Nación A rgentina del d ía que se realice la comparación . 

- Fo rmas de Pago: El pago se  e fectuará med ian te  transfe rencia bancaria bajo  las siguien tes  condiciones: 
 
a . Pago  an ticip ado (total o  parcial) contra p resen tac ión de factura  y garan tía constitu ida  po r e l monto  equ ivalen te que reciba como ade lanto 

(pagaré , póliza  de caución, etc.). 
b . Pago  den tro de  los trein ta (30) d ías corridos y con tados a partir de la  p resentación de  la  factu ra (y  toda o tra  documen tac ión específica que 

en fo rma  previa y e xpresa  se requiera ) en S OFS E, o  fecha de rem is ión  de factu ra electrónica . 
 
IMP O RTANT E: A  fin  de poder realizar el pago, en  forma p revia  el adjudica tario deberá no tifica r a SO FS E el número  de CBU y nombre  de  la 
EN TIDAD  BA NCA RIA. 
 

- El  pago en  principio se  efectuará  en P ESO S  ARG EN TINO S ($), moneda de curso  legal en la  República A rgentina .  
- Si  las condiciones contractuales lo ameritasen , o  media ra p rev ia justificación del p roveedor, SO FSE  podrá  aceptar y adjud icar cotizaciones en 

moneda  extran je ra. No obstante ello, a los fines del pago, cuando no se trate de  una “con tra tac ió n internacional”, se procederá  al abono del monto 
adjud icado  en P ESO S  A RG E NTINO S  (S ) convirtiendo del monto ad judicado en PE SO S A RG EN TIN OS  ($) según el tipo  de cambio  vendedor del 
Banco de la  Nación Argen tina del d ía an terio r a l pago.  

- Los O ferentes al p resenta r oferta prestan conform ida d que  se someten a la  ley argen tina y a la jurisdicción de los Tribunales Fede rales Ordinarios 
en lo Contencioso Adm inis trativo , con  sede  en la  C IUDAD AU TÓ NO M A DE BUE NO S AIR E S, con renuncia a  cualquier otro fuero  o jurisdicción 
te rritorial . La  sola presentación de  la  O ferta implica  la  acep tación de esta ju risdicción .  

- No  pod rán concurrir como oferentes: (i) Los funciona rios y emp leados de SO FS E, agentes y funcionarios de la  Adm inistración Pública  Nacional, 
Prov incial o  Municipal y  las empresas en las que los mismos tuv ieren  una pa rticipación  su ficien te  pa ra formar la volunta d social; (ii) Los concursa dos 
y /o queb rados, mie ntras no obtengan su rehab ilitac ión, (iii) Toda pe rsona a la que, den tro del térm ino  de los cinco (5) años an te rio res a  la fecha de 
p resentación  de la  propuesta, se le  hubiera  rescindido  un con trato  por su culpa  con cualqu ier o rganismo de la A dmin istración P ública  Nacional, 
Prov incial y/o  Municipal y (iv ) T oda  persona que resulte inh abilitada  de  acuerd o a  regímenes especia les. En  caso de e ncontrarse en alguno de  los 
imped imentos mencionados, deberá  abstenerse  de  p resen tar cotización bajo  apercibim ien to  de  tenerla  como no p resentada . 

- Po r la  sola  c ircunstancia de form ula r la  oferta , se  ten drá  al oferen te por conocedor de  las especificac iones y  documentación  que forma parte  de  la 
p resente con tratac ión (incluyendo las  p resentes c láusulas), y de las características y  cond iciones de lo  requerido, po r lo que  no  podrá con 
posterioridad invocar en  su favor los errores en que pudiere  haber incurrido al  fo rmu lar la o fe rta, o duda, o  desconocimiento  de  las c láusu las y 
d isposiciones aplicables. Igualmente , la sola presen tación im plicará la aceptación de las condiciones establecidas en las especificac iones y 
documentac ión  que  son pa rte de  la con tra tación .  

- En  cualquie r momento a  conta r desde la presen te invitación la firm a del Contrato /Orden de En trega /Com pra , SO FS E podrá  dejar, to ta l o 
parcialmente , s in efecto el p rocedimie nto  de contratación sin  que ello genere derecho  a percibir indemnizaciones, reconocimiento  de gastos, 
compensaciones, daños y  perju icios, lucro  cesante , etc., p or pa rte de  los O fe ren tes. 

- SO F SE se re serva el derecho  de  realizar visitas a  las instalac iones o sedes del oferente, con  el fin de  verificar la info rmación que  el mismo ha 
consignado en su  propuesta/co tización. 

- El  adjudicatario no  podrá  ceder ni subcontra tar la  Orden de E ntrega/C ompra (Contractual) a pe rsona natural o ju rídica , nacional o extran jera alguna, 
s in previo consen tim ien to  po r escrito  de  SO FSE , pudiendo  ésta reservarse las razones que tenga pa ra negar la au torización de la cesión  o  el 
subcontrato . E n todos los casos e l adju dicatario es el único  responsable por la celebración y  cump limiento de los subcon tra tos. 

- Todos los da tos e informaciones a las cuales tuviera  acceso el oferente/cotizan te, desde cuando  se encuentre  preparando  la co tización y duran te 
la  ejecución  de la posible O rden de  En trega/Co mpra, serán  manten idos en forma  con fidencial. Esta  con fidencialidad  será con tinua y no vence ni 
por te rminación, ni por caducidad de la  O rden de  En trega/Compra . 

- En  caso de incump limiento de  cláusulas y /o disposiciones fijadas en  la orden de entrega y docum en tac ión  que forma parte de la con tra tac ión (ej. 
p lazo de en trega , etc .) S O FSE  deja rá constancia  de  dicho an tecedente  en  su  R egis tro de Proveedo res, y adoptará  todas las medidas necesarias 
a  fin de  dar cump limiento  a  lo  estab lecido  por la Resoluc ión del M inis te rio  del Interior y Transporte  Nº 211/2015 .  

- En  caso  de  in cump lim ien to de lo  pactado  en  la o rden  de entrega y  documentación que forma  parte de la contra tación , SO FS E podrá tomar todas 
las med idas legales y adm inistrativas pe rtinentes dentro del marco ju rídico  aplicable.  

 
IV . AD JUDICACIÓ N  

- SO F SE dic ta rá el acto de adjud icación y /o em itirá la co rrespondien te O rden de  Entrega/C om pra , sobre  la  p ropue sta más convenien te , tomando  en 
cuenta  la o ferta económ ica  y/o técnica, la capacidad  de contra tación , anteceden tes y toda info rmación tendien te a asegurar las me jo res condiciones 
de lo requerido. 

- SO F SE pod rá aparta rse de ese criterio  de  adjud icación solo en  fo rma  fundada , o  bien  si razones de conveniencia  así lo  aconse jan.  
- SO F SE tendrá  facultad de  desestimar las p ropuestas total o  parcialmente, s in que ello  pueda da r luga r a  reclamo  o  indemn ización  alguna po r parte 

de los proponentes.  
- SO F SE pod rá adjud icar, según la conveniencia  de  los precios unitarios o fe rtados, por can tidades parciales, hasta adquirir las can tidades to tales 

necesarias requeridas. E n caso de  ad jud icaciones parciales, el oferente  al que se le ad judiquen cantidades inferiores de las que hubiere o fertad o, 
no podrá solicitar m od ificación  de los precios unitarios cotizados, alegando afe ctación económ ica por la adjudicación  parcial. 

 
V. DES E STIMA CIÓ N D E O FE RTA S 
En  princ ipio , sin  ser taxa tivo, se desestimará las o fertas p resentadas cuando : 

- se comprueben  arreglos, acuerdo , pactos o compon endas entre los oferen tes. 
- e l oferente haya tra tado  de  inte rven ir, influenciar o informarse  indebidam ente del anális is de las ofe rtas. 
- existan va rias ofertas presen tadas por el m ismo p rop onente bajo el m ism o nombre o con  nom bres d ife rentes.  
- no cum pla  con las especificaciones técnicas reque ridas. 
- se compruebe falsedad  o inexactitud relevan te  en la o ferta. 
- se p resente  la o ferta extemporán eamente . 
- se compruebe que  el oferente se  halla incu rso en alguna(s) de  las prohibicion es, inhabilidades e  incompatibilidades para con tra tar. 
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